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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los

«altores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

TARIFA DE INSERCIONES
Centros Oficiales db MAMHD.-Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 88.

me°stre^^ 12 P—«
~

_ PAE™ütLARES.-En esta Capital, llevado a domioilio: mes,
írSflrt? B¿_í.wS?™'!1'' 8em?8tre> 30> y»1 año, 60, y fuera d.Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital
directamente ñor mediodecartaalaAdministración.coninclu-sion del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción .

ídem judiciales, linea o fracción
Idmoficiales, linea o fraooión
Wem particulares

0,50 pei-lai
1,00

—
1,00

-
2,00

—OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha.
TELÉFONO 12.642.— APASTADO 820

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS Númerosuelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimo.

PARTE OFICIflli ximo, a las doce; las proposiciones se
presentarás extendidas en papel de
3,60 pesetas, la cédula personal del
proponente y el documento que acre-dite haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la de estaCorporación el 5 por 100 del importe
del presupuesto de contrata, osean17.207,87 pesetas en metálico o suequivalente en efectos públicos al pre-
cio de cotización oficial.

Habiéndose acordado por esta Co
misión Provincial sacar a pública su
basta las obras de construcción de
una casilla de Peones camineros en
la carretera de Aranjuez a La Barca
de Añover, se hace público, a los efec-
tos del Reglamento de 2 de Julio de
1924, que, durante el plazo de cinco
días, estarán de manifiesto en la Sec-
ción y Negociado arriba indicados
los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicoadministrativas que
han de servir de base a la subasta.

me de la carretera de Navalcarnero &
Las Rozas y de Villa del Prado a Es-
calona, se hace público, a los efectos
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
que, durante el plazo de cinco días,
estarán de manifiesto en 1a Seoción y
Negociado arriba indicados los plie-
gos de condiciones facultativas y eoo-
nómicoadministrativas que han de
servir de base a la subasta.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
flantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

Qobienio Civil El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición o la formulare
nula, se entenderá que renuncia enfavor de la Beneficencia Provincial ala cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti
tuído.

Madrid, 30 de Septiembre de 1929.
ElSecretario,

S. Viñals
(E.— 644)CIBCULAB (E.—640)

La Real orden diotada por laPre-
sidencia del Consejo de Ministros en
16 de Abril último (Gaceta del 17 y
Boletín Oficial del 18 siguientes),
dispone en sú artículo 2.° que el día
6 del corriente mes de Ootubre, a la
una hora, se restablecerá la hora nor-
mal, retrasándola en sesenta minutos.

Habiéndose acordado por esta Co-
misión Provincial sacar a pública su-
basta tes obras de construcción de
una casilla de Peones camineros en
te carretera de Mejorada del Campo a
Velilla de San Antonio, se haee pú-
blico, a los efectos del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, que, durante el
plazo de cinco días, estarán de mani-
fiesto en 1a Sección y Negociado arri-
ba indicados los pliegos de condicio-
nes facultativas y económicoadminis-
trativas que han de servir de base a
la subasta.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

El lioitador a quien fuere adjudica-
do el servicio ampliará dicha garan-
tía hasta la cantidad que represente
el 10 por 100 del total en que se le
otorgó el remate.

ANUNCIO

Se hace saber que por decreto del
excelentísimo señor Gobernador Civil
de esta provinoia, de fecha de de los
corrientes, se ha autorizado a D. Mo-
desto Azumendi y Munian, vecino de
Madrid, a que como arrendatario del
depósito de explosivos, situado más
al Nordeste, de los que la Sociedad de
Unión de Explosivos tenia autoriza-
dos en las proximidades del camino
de te Hormiguera, del término muni-
cipal de Vallecas, pueda continuar
usándolo, como tal depósito, para car-
tuchería vacía y de pólvora de caza,
hasta te cantidad máximade cuatro ca-
jas de a 25 kilogramos cada una; pero
sin que pueda efeotuarse en el dicho
depósito la oarga de cartuchos.

En su virtud, para que tenga debi-
do cumplimiento en toda la provincia
el precepto legal mencionado y cum-
pliendo las instrucciones que me han
sido encomendadas por el excelentí-
simo señor Vicepresidente del Gobier-
no, Ministro de la Gobernación, orde-
no a los señores Alcaldes que adop-
ten, en sus respectivas jurisdicciones
municipales, las medidas encamina
das al efecto, de que a la una hora del
día 6 del corriente se restablezca la
hora normal.

Elplazo de presentación de pliegos
será desde el día siguiente al en que
se publique este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, hasta el
anterior al en que haya de celebrarse
la subasta; de diez a una, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja
Provincial se verificarán durante el
mismo plazo, de diez a doce.

(E.— 641)

Habiéndose acordado por esta Co-
misión Provincial sacar a pública su-
basta las obras de construcción del
camino vecinal de Becerril de la Sie-
rra a la carretera de Cerceda a Nava-
cerrada, se hace público, a los efectos
del Reglamento de 2 de Julio de
1924, que, durante el plazo de cinoo
días, estarán de manifiesto en la Sec-
ción y Negociado arriba indicados los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que han de
servir de base a la subasta.

Las proposiciones, resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse del Timbre Provin-
cial correspondiente.Madrid, 1.° de Octubre de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín y Alvarez \u25a0Modelo de proposición Madrid, de Septiembre de 1929

Don ..., que habita en ..., calle
de ... número ..,, enterado del anun-
cio publicado con fecha ... en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y de las
demás condiciones y requisitos que se
exigen para tomar parte en la subas-
ta de las obras de nueva construcción
del tercer trozo de 1a carretera de Mi-
raflores a Rascafría, se compromete a
1a ejecución de las mismas con estríe
ta sujeción a las expresadas condicio-
nes por lacantidad de ... igualmente
se compromete a abonar a los obreros
de cada oficio la remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias
que no será inferior a los tipos que se
abonen en lalocalidad donde las obras
se ejecuten, conforme a lo establecido
por las entidades para ello compe
ten tes.

ElIngeniero Jefe del distrito
Minero,

Ramón Machimbarrena
(Núm. 2.271) (A.—1.659)

Diputación Proitfncia!
DE MADRID

(E.—642)
Sección de Fomento.

—
Negociado 1." TRIBUNALPRO 9TNCIAL

La Comisión Provincial Permanen-
te ha acordado sacar a subasta las
obras de nueva construcción del ter
cer trozo de la carretera de Miraflores
a Rascafría oon arreglo a los presu-
puestos y pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicoadministrati-
vas que se hallan de manifiesto en la
Secretaría de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba indicados.

Habiéndose acordado por esta Co-
misión Provincial sacar a pública su-
basta las obras de construcción del
camino vecinal de Carabanchel a la
carretera general de Andalucía, se
hace piíblico, a los efectos del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, que, du-
rante el plazo de cinco días, estarán
de manifiesto en 1a Sección y Nego-
ciado arriba indicados los pliegos de
condiciones facultativas y económico-
administrativas que han de servir de
base a la' subasta.

BE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D.Eduardo Morales, en nom-
bre del Ayuntamiento de Madrid, se
ha interpuesto un recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación da
acuerdo del Tribunal Económicoadmi-
nistrativo de 30 de Abril de 1929,
estimando reclamación de doña Mila-
gros Sánchez de Lamadrid, viuda de
D. Alfredo Gutiérrez de Celis, contra,
el arbitrio sobre incrementos de valer

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 324.167,59 pesetas a que
asciende el presupuesto de contrata. Madrid, 30 de Septiembre de 1929

El Secretario,
S. Viñals

(E.—643)
La subasta se verificará por medio

de pliegos cerrados con arreglo al ar-
tículo 15 del Reglamento de 2 de Ju-
liode 1924, el día 28 de Octubre pro-

Habiéndose acordado por esta Co-
misión Provincial sacar a pública su-
basta las obras de reparación del fir-.(E.—645)



2 Miércoles 2 de Octubre de 1929

de les terrenos que gravó la transmi-
sión de la finca número 15 de 1a Cos-

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo con la Administración sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económicoadministrativo de esta pro-
vincia, dictado en reclamación formu-
lada por D. Antonio Maldonado Li-
nares sobre devolución de cantidades
satisfechas por el arbitrio sobre incre-
manto del valor de los terrenos que
gravó la transacción de unos solares
en la calle de Granada y número 7 de
la de Fuenterrabía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES en línea de quince metros, se-tenta centímetros, con la 'callede las Margaritas; por la dere.cha, entrando, u Oeste, en l¿
nea de veintisiete metros diezcentímetros, con el resto delsolar de donde se segrega; por
la izquierda, al Este, en íí¿ea
de veintiocho metros cuarentacentímetros, con 1a parcela By por el fondo o Sur, en líneade quince metros veintisietecentímetros, con resto del so-lar de su procedencia. Sobre elsolar anteriormente descritoexiste una edificación que cons-ta de semisótano y cuatro plan-
tas más, distribuidas en nuevepisos cada planta.

La anterior finca fué tasada en laoanlidad de cincuenta mil pesetas.
Y se advierte a los licitadores :

tanilla de los Angeles y Cuesta de
Santo Domingo, número 24, de esta

Juzgados de primera instancia

Corte BUENAVISTA
Madrid, 18 de Septiembre de 1929.

ElOficial de Sala,
P. H.

Eduardo Aguilar
(Núm. 2.261) (O.—375)

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con fecha 21 del ac-
tual por el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Buenavista de
esta Corte, en las diligencias de exac-
ción de costas que se tramitan contra
el administrador judicial de la quie-
bra de la Sociedad «Hierros de Olu-
la», por virtud de la cuestión de com-
petencia suscitada para te acumula-
ción del juiciode desahucio promovido
por D. Daniel López María, ante el
Juzgado de Gergal, se saca a la venta,
en pública subasta, por segunda vez y
precio de 450.000 pesetas, un cable
aéreo instalado por dicha Sociedad
para transportar minerales de la mis-
ma a 1a estación de Fuente Santa,
procedente de las minas que posee en
los términos de Olula, de Castro,
Gergal y Castro, y que abarca el tra-
yecto de Olula a Fuente Santa.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económicoadministrativo de
esta provincia de 26 de Marzo de 1929,
estimatorio de la reclamación formu-
lada por D. Javier Elote, como Presi-
dente del Comité Paritario Interlocal
de Banca de Madrid, contra el arbitrio
de inquilinato correspondiente al pri-
mero derecha de la casa número 10 de
la plaza de las Salesas, de esta Corte.

Madrid, 20 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 2.269) (O.—376)

Madrid, 20 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

Enrique Torres
(Núm. 2.262)

Don Carlos María BruyLópez, Pro-
curador, en nombre de las excelentísi-
mas señoras doña María del Rosario
Roca de Togores y Téllez Girón, Con
desa de Melgar, y doña Inés Roca de
Togores y Téllez Girón, Condesa de
Luna, ha interpuesto recurso Conten-
ciosoadministrativo ante el Tribunal
Provincial contra la Administración,
sobre revocación de acuerdo de la Al
caldía de 9 de Julio de 1929, que de-
claró en estado ruinoso la casa nú
mero 20 y 22 de la calle de laEstrella,
y dicho Tribunal ha mandado que se
publique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Que para su remate, que tendrá lu-gar en dicho Juzgado, sito en la calledel General Castaños, número unose ha señalado el día treinta y uno déOctubre próximo, a las once horas.
Que el tipo de subasta es el de ta-sación.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simul-
táneamente ante dioho Juzgado y el
de Gergal, se ha señalado el día 26 de
Octubre próximo, a las once, anun-
ciándose por medio del presente, con
expresión de que, para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con-
signar, por lo menos, el 10 por 100
de dicho precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del expresado tipo; que si
se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes ante este Juzgado de Bue-
navista; que las cargas o gravámenes
anteriores al crédito de que se trata
hacer efectivo continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, y que los autos, con la certifi-
cación de títulos y cargas, estarán de
manifiesto en Secretaría para su exa
men por el licitador que le interese,
entendiéndose que el rematante habrá
de aceptar como bastante la titulación
que de ella resulta.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes delavalúo.

Que para tomar parte en la misma
debeberán consignar, previamente, enla mesa del Juzgado o en el estable-cimiento destinado al efecto, una can-tidad igual, porte menos, al diez por
ciento efectivo de referido tipo.

Que el remate podrá hacerse a ca-lidad de cederlo a un tercero.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coodyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Económicoadministrativo de
esta provincia de 15 de Marzo de 1929,
estimatorio de la reclamación formu-
lada por D. Emilio Fernández Cano,
oontra elarbitrio sobre incremento del
valor de los terrenos que gravó la
transmisión de te finca número 44 de
la calle de López de Hoyos y de un
solar en las de López de Hoyos y
Eugenio Saiazar.

Lo que en cumplimiento de loman-
dado se hace público, a los indicados
efectos.

Que los títulos de propiedad presen-
tados por la parte ejecutante se halla-
ran de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda.Madrid, 17 de Septiembre de 1929

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

Que se entenderá que todo licitador
los acepta como bastante; y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que elre-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
ció del remate.

(Núm. 2.210)

Madrid, 20 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 2.268) (O.—377)

Don Julián Sobrino Delgado ha in-
terpuesto recurso Contenciosoadmi-
nistrativo ante el Tribunal Provincial
contra la Administración, sobre revo-
cación acuerdo de laComisión Perma-
nente de 20 de Febrero de 1929, rela-
tivo al nombramiento de Maestro ajus-
tador del Servicio de Incendios a fa-
vor de D.Manuel Alzamora, y dicho
Tribunal ha mandado que se publique
el presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para conocimien-
to de los que tuvieren interés directo
en el negocio y quieran coadyuvar en
él a la Administración.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Ignacio Bemaldo de Quirós se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económicoadministrati-
vo de 15 de Febrero de 1929, por te
que se declara incompetente para co-
nocer de la reclamación formulada por
el recurrente por el pago de derecho
y tasa por ocupación de la vía pública
con veladores, exigida por el Ayunta-
miento.

Madrid, veintiocho de Septiembre
de milnovecientos veintinueve.Madrid, 23 de Septiembre de 1929.

El Secretario, El Secretario,
Por D.Pedro Alvarez Castellanos

Nicolás CortésP. S.
Indalecio de Miguel

51 Juez de primera instancia,
Miguel Torres

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Ildefonso Bellón
(C—333)

(A.—1.660)
Lo que en cumplimiento de lo man-

dado se hace público, a los indicados
efectos.

CONGRESO
CHAMBERÍ

Madrid, 17 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola

EDICTO EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo ordenado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
ejecutivos promovidos por el Procu-
rador D. Ruperto Aicúa Murillo, en
nombre de D. Manuel .Hrocas Gómez,
contra D. Salvador Molinero López'
sobre reclamación de cantidad, sé
anuncia la venta, en pública subasta,
por primera vez, de la siguiente

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Aguilar, en el juicio ejecuti-
vo seguido por D. Andrián Piera y
Miras, contra la viuda e hijos de E.
Iñiguez, Sociedad en Comandita, so-
bre pago de cantidad, se anuncia por
el presente la venta, en pública su-
basta, por primera vez, de varios
muebles, tasados en cuatrocientas no-
venta y cinco pesetas.

Madrid, 18 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 2.263)

(Núm. 2.211)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi
nistración, se anuncia que por laCom-
pañía Mercantil Anónima cFélix Sch-
layer (S. A)», se ha interpuesto re-curso contencioso administrativo sobre revocación acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo de esta
provincia, de 23 de Marzo de 1929,
referente a devolución de oantidades
satisfechas por el arbitrio de utilida-
des por duplicidad de pago.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por D.Emi-
lio Fernández Peña Valle, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadmi
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económicoadministrati-
vo de esta Provincia de 11 de Junio
de 1929, referente al arbitrio de plus
valia.

Finca
Un solar, en término de esta Corte,

al sitio llamado «Casa de los
Carabineros», comprende una
superficie de cuatrocientos vein-
tiocho metros cuadrados conveinticuatro decímetros, tam-
bién cuadrados, equivalentes acinco mil quinientos quince
pies ouadrados con setenta y
dos décimas de pie cuadrado.
Linda: por el Norte o frente,

Dicho remate tendrá lugar en te
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diecinueve de Octu-
bre próximo, a las once de su maña-
na, previniéndose a los licitadores:Madrid, 21 de Septiembre de 1929.

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas

(Núm. 2.270)

Madrid, 18 de Septiembre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 2.216)

Que dichos bienes muebles salen a
subasta por el tipo de su tasación.

Que para tomar parte en el remate-
deberán consignar, previamente, el




